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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO dictado

hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las catorce horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica

A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE CédUIA

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.

AGTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintitrés de

octubre de dos mil diecinuevel.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Jonathan Máximo Lozano

Ordóñez, da cuenta a la Magistrada Claudia DiazTablada, con lo

siguiente:

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán al año dos mildiec¡nueve, salvo aclarac¡ón expresa

1. El acuerdo de recepción y turno de dieciocho de octubre,

emitido por el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional,

mediante el cual tuvo por reclbido el oficio remitido por la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Veracruz,

y turnarlo, junto con el expediente, a la Ponencia de la Magistrada

Claudia Díaz Tablada para que determine lo que en derecho

proceda y atienda el requgrimiento formulado.

2. Copia del informe rendido por la Magistrada Claudia Díaz

Tablada, en atención al oficio remitido por la Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción del Estado de Veracruz.
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Al respecto, con fundamento en el artículo 354 y 422 del Código

Electoral; 109 del Reglamento lnteriordelTribunal Electoral, ambos

del Estado de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

SEGUNDO. Devuélvase el expediente a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal para su archivo.

NOTIF|QUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 3U,387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstruct

asunto, integrante del Tribunal Electoral de

Secretario de Estudio y Cuenta, con quien g.ctú

Magistrada Instructora
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Veracruz, ante el

p y.da fe CONSTE.

Clau aD Tabl TftIBUft¡AI.
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Secretario de

axtJonat

2

no Ordoñez

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, y

agréguese al expediente sin mayor trámite, en atención a lo

dispuesto en el artículo 416, fracción Vl del Código Electoral y 34,

fracción Xll del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional.
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